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REeüBRD© 0P0RTÜN0
En la famosa obra del general barón de . 

Jomini, «Compendio del arte de la gue
rra», dedicada en 1837 al emperador de : 
Rusia, y ^n el capítulo denominado «De 
las instituciones militares», se expresan 
conceptos en tesis general, tan adecuados ; 
al presente momento histórico en España, ■ 
en cuanto á los presupuestos de Guerra 
y Marina, que no podemos resistir al de
seo de transcribir íntegros algunos pá-r 
natos.

El primer escritor de una obra comple
ta de, arte de la guerra en el próximo pa- 
s.ado siglo, el maestro de príncipes, nos 
sirve hoy, á través de más de medio si- 
gíOj de punto de apoyo, por su autoridad 
incuestionable en materias militares y po - 
líricas, para una vez más dar la voz gde 
alerta al Gobierno y advertirle lealmente 
que, á seguir con esa gestión económica, 
pone en grave peligro los más sagrados 
intereses de la Patria.

No es nueva en Europa esta fiebre de 
economías’, tornando por objetivo princi
pal los gastos de Guerra.

Francia la sufrió también, alegando la. 
improbabilidad de una próxima guerra, 7' 
por una serie de circunstancias y anti
guas rivalidades, que no son del caso se- 
ñalar^ estalló aquella guerra que sorpren
dió á los franceses, recibiendo una léele.; 
sangrienta y desastrosa.

Fué precisa esta dura leck 
amarga enseñanza, para rehacer la op - 
nión, y hoy cuenta con un poderío mili
tar asombroso.

Hemos dicho que x
íntegros los conceptos del barón Jomini, 
y nuestros lectores juzgarán si tenemos 
ó no razón para decir que son aplicables 
á la cuestión del día en nuestro país:

Dice el insigne autor:
«Un Gobierno que mira á su Ejército 

con negligencia, bajo cualquier pretexto 
que sea, es culpable á los ojos de la pos
teridad, porque prepara humillaciones á 
sus banderas y á su país, en lugar de pro
porcionarles triunfos con el sistema opues
to. Lejos de nosotros la idea de que un 
Gobierno debe sacrificarlo todo al Ejér
cito, porque sería un absurdo; pero debe 
ser el objeto constante de sus desvelos, y 
si el Príncipe no conoce por sí mismo úna 
buena educación militar, es difícil que 
consiga el fin que se debe proponer. En
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NUESTRA ACCION EN AFRICA
El general Marina llegó á Tetuán-

Movimiento
Desde el Rincón á Tetuán.—L®» tropas 
desfilan ante al Alto comisar-□.—Recep

ción diplomática.
TETUAN, 27.—Al amanecer emprendieron 

el camino para esta plaza los generales Marina 
y Aguilera, que pasaron la roohe última en

Lea daba escolta la columna del general 
Arráiz, compuesta del tercero y cuarto bata
llón de los regimientos de Ceuta y Serrallo, 
de una batería del tercero de montaña, una 
compañía de Ingenieros y un escuadrón da 
Cazadores de Vitoria.

Desde la desembocadura del río Eénidak 
hasta Río Martín cubría la carrera la brigada 
de Santa Coloma, formada por los regimien
tos de Córdoba y Borbón, tres baterías mon
tadas y un escuadrón de Villarrobledo.

De Río Martín hasta Tetuán formaban las 
tropas regulares indígenas do Melilla, el tabor 
de Policía de Tetuán y cinco escuadrones de 
Caballería mora.

El fantasma de la economía. |

este caso, que por desgracia acontece con 
demasiada frecuencia, es necesario su - 
plir con sabias y previsoras instituciones, 
principiando por establecer un Estado 
Mayor con buen sistema, otro de reem
plazos y de reservas nacionales. .

Verdad es que hay formas de Gobierno 
que no siempre dejan al Jefe del Estado 
la facultad de adoptar los mejores méto - 
dos; si los ejércitos de la República ro- 
maña y aun los de la francesa, han pro
bado, como los de Luis XIV y Federico 
el Grande, que una buena organización 
militar y una sabia dirección de las ope
raciones, podrán realizarse bajo los Go
biernos mcís opuestos en principios, no 
puede, sin embargo, dejarse de conocer 
que en las costumbres actuales las formas 
de Gobierno influyen mucho en la orga
nización de Las fuerzas militares de una 
nación y en el valor real de sus milicias.

Cuando la distribución de los fondos 
públicos se haga por personas dominadas 
del interés local ó de partido, podrá ve- 
r-ficarse con mezquindad, hasta el extre
mo de quitar al poder ejecutivo, la acción 
sobre |a guerra, tratándole como á un 
o? ¿migo público por una inconcebible

: ración, en lugar de mirarle como el 
mus interesado en la prosperidad nacio-

, mezquina esperanza de adquí- 
aridad en la masa de contribu- 

reciban su mandaíb 
lok dipir- de una cámara electiva, 
cuya mayorm no nodrá estar siempre 
compues -i de los Richelieu, Pitt y Lou- 
vois, ¿no podrían, por un equivocado 
concepto e economía, dejar arruinarse 
las instituciones necesarias para la orga
nización de un ejército fuerte, numeroso, 
diestro en tedas las maniobras y bien dis
ciplinado.

No es mi ánimo aconsejar á las nacio
nes que estén siempre sobre las armas, en 
completo estado de guerra, porque lo 
creería un mal para el género humano, 
sólo admisible en circunstancias no co
munes; lo que únicamente quiero decir, 
es que los Gobiernos ilustrados deben es
tar siempre ¿tispuestos para hacer la gue
rra como se debe, si fuera necesaria, tan
to por lo bien entendido de sus institu
ciones, como por su previsora adminis
tración y la perfección de su sistema po - 
lítico militar.»

de fuerzas
Asumía el mearlo el general Berenguer.
Las baterías metaladas en los Castillejos, la

Condesa, Alfersigna, Abial, Fajima, Kudiá 
Federico, Cabo Negrón, Río Martín y Torre 
Gélili dispararon salvas de 15 cañonazos ~ - ■

Df-puéaquopnea^laoGtnitiva, las br^- j Anghera hastp el cimpa donde ha realizado 
fina que cubrían la carrera se iban cuneen- | operaciones estos dlsa la columna Arráiz. 
trando á retaguardia de la columna Arráiz I 
para desfilar ante el Alto comisario. 2

A las once de ja mañana las baterías de la 5
Alcazaba anunciaron con una salva que el ge- 5 
ñera! Marina estaba frente á la plaza. " 1’

La población estiba engalanada. i
En la plaza do España ge habían levantado | 

tribunas pura el Cuerpo diplomático, las au- 1 
toridades y las colonias españolas y éxtran- 
jeras.

En todos los Consulados y ostablaoimientos 
europeos estaban izadas las banderas de sns 
respeo ti vos países.

Én la Luneta esperaban al general Ma.ina 
el cónsul de España, el gran visir, los delega-
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Fomento é Instruo-
oión; el bajá de la plaza, el rabino de los is
raelitas, el jefe de Policía, los ministros del 
Sultán, todo el Cuerpo diplomático, de uni
forme; la Junta de Arbitrios, la Junta muni
cipal, una Comisión de cada uno de los regi
mientos que están en campaña, el director de 
<El Eco de Tetuán», los jefes de Correos y , 
Telégrafos, los médicos de la Sanidad civil y 
varios periodistas extranjeros.

Frente á los comisionados formaban los as- 
karis del bajá, con sus clásicos uniformes ro- 
jcs.

T .as bandas de gaitas, chirimías y tambores 
tocaron la Marcha Real,

Al frente de las fuerzas dos oficiales indíge
nas tenían jas banderas de España y Marrue
cos.

El gran visir se acercó al general Marina 
saludando con un cariñoso discurso de bien
venida, que fué traducido por el capitán Bu- 
niel.

Después el cónsul de Inglaterra, como deca
no del Cuerpo diplomático, cumplimentó al 
alto comisario.

Al Estado Mayor de éste se incorporaron un 
capitán de Artillería turca, un teniente de In
fantería alemana, un capitán de Dragoneé 
franceses y un comandante de Artillería in
glesa que se hallan en Tetuán estudiando la 
campaña.

Desde las azoteas presenciaron la entrada 
muchas moras y hebreas.

Al llegar á la plaza de España el residente 
fué saludado con una delirante ovación y mu
chos vivas á España y al Rey.

Inmediatamente comenzó el desfile.
Fué brillantísimo, pasando ante el alto co

misario 18 batallones de Infantería de línea, 
dos de Gazmióles, 14 compañías de regulares 
indígenas, 30 baterías de plaza montadas y de 
montaña, el regimiento de p^balleña de Vito 
lia, cinco escuadrones de Caballería árabe, la 
Guardia de honor del bajá y fuerzas de Inge - 
nieros, Sanidad é Intendencia.

Al pasar las banderas eran ovacionadas.
Terminado el desfile el alto comisario entró 

en Palacio, donde se celebró la recepción ofi - 
cial, á la que asistieron todas las autoridades.

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )
TETUAN, 27 (3, 55).—Alto comisario á 

ministro Guerra:
«Hoy, alas once, he llegado á Tetuán, sien

do recibido con los honores de urdonanzt; dos 
kilómetros antes de llegar a la ciudad salieron 
á recibirme comandante general de Ceuta y el 
gran visir con los minisirós de Maghzen, que 
me acompañaron hasta la Residencia. En la 
puerta de la Reina me cumplimenteron el bajá 
y una diputación de moros notables. En la 
puerta de la Luneta esperaban el cónsul de 
Francia y la colonia israelita, y en la Residen
cia, el Gabinete diplomático, los empleados 
civiles y los demás cónsules extranjeros.»

Las partidas de bandoleros moros.
He aquí las partidas que merodean en el ca

mino de Ceuta á Tetuán, y sus cabecillas:
Hamedio Saida, llamado el Vinagre. Ordi

nariamente le sigue un grupo de 15 cabi- 
leños.

En el actual estado de rebeldía, la partida 
se refuerza con cinco ó seis hombres por aduar, 
que se relevan constantemente.

Opera en nuestra línea fronteriza, en la Sie
rra de Bullones, especialmente en la zona 
comprendida entre Bobeta, Anyera y Benzú. 
Calcúlase la partida en la actualidad, en 80 
hombres.

Entre Negrón y Río Negro opera Canva, 
Cuya partida se compone or linaria mente de 
20 hombres, y en la actualidad de un cen
tenal. .. ,

Entre Río Nt 
célebre en toda 
bravura.

ó

Manda un continge de unos 60 hombrea es
cogidos.

En la aguada de Asmir operaba con una 
fuerte partida de rebeldes d moro Ueld-Enti- 
leb, muerto de un balazo por nuestras tropas 
en la emboscada que sufrió Ja sección que 
mandaba el malogrado teniente Fernández de 
Córdoba, y para cuya identificación fué preci
so enviar un emisario del jalifa que reconocie
ra el cadáver; en la actualidad manda la par
tida su hermano Tnib Ahueed-Ben Hadu Der- 
l)sd, conocido por Ruanen. Manda un oontin- 
gento importantísimo, que está constituido 
por todos los rebeldes de la kabila de Haus, Es 
un jefe de gran prestigio entre los suyos. Su

>riea abarca desdo la kabila dezona

Desde Malilla
Moros caritativos.—Relevos.

MELILLA, 27.— En la carretera de Nador 
sufrió días pasados un aooidente que le privó 
del sentido el vivandero José Yuste Pala
cio.

Dos moros de Boni Eusar que por allí pasa
ron le recogieron, conduciéndole á la segunda 
caseta para que allí fuese asistido.

Al tener noticia del hecho el general Jorda- 
na, ordenó que se buscase á esos moros y fue
sen recompensados por su loable acción.

—Han dado comienzo los trabajos topográ-

i

i

fiocs necesarios para rectificar la situación de 
nuestros antiguos campos de Melilla, que á 
causa da las lluvias se habían desplanado.

—Han comenzado los relevos de fuerzas en 
las primeras posiciones de línea.
Petición inatendible.—SSIátin suspendido.

VALENCIA, 28.—EÍ gobernador ha sus
pendido el mitin que iban á celebrar en la 
Casa del Pueblo las familias de los soldados de 
Mallorca y G uádalajara. .

Una uilmerosá mánifestación de mujeres 
fué esta noche á Capitanía para exponer al ge
neral Alda ve f u s  pretensiones. El general re
cibió a una delegación de manifestantes. ,

En Utiel también ha habido una manifes
tación íemf nina pidiendo el regreso de Ma
llorca y Gy^dalajaya, y que, en su lugar, 
vay^n otros regimientos que no estuvieron en 
la guerra anteriormente.

Ingeniaros á Ceuta

í

para Ceuta el vapor «Cabañal», conduciendo 
una compañía del cuarto regimiento de Zapa
dores Minadores.

La expedídón la manda el capitán D. Joié 
Roca, y la forman los tenientes D. Rodrigo de 
Laiglesia, D¡ Patricio Azcárate y D. Carmelo 
Urriti, 32 clases y 172 soldados.

También embaí carón eeis caballos y 36 mu
los.

Al muÓlte bajaron á despedir á los expedi
cionarios el general Weyler, el gobernador 
militar, inuühcB jefes y oficiales y escaso pú ■ 
bUco.
P^r-siguiendo el contrabando. — Enfer

mo» de Laratthe
CADIZ, 27.—Al amanecer zarpó, para efec

tuar un servicio de vigilancia por la costa, el 
cañonero «Pones do León». -

A las ochó atracó el vapor «Canalejas».
Trae varios jefes y ofioiales que traen licen

cia y vienen enfermos y á cinco soldados he
ridos y 25 enfermos.

Dos componías á Algociras
MALAGA, 27.—A las diez marcharon á 

Algeoiras en tren militar la tercera y cuarta 
compañía del primor batallón del regimiento 
de Msjlorca.

El segundo batallón queda' éñ esta ciudad.
Llogadss c3o entornaos

SEVILLA, 27.—Ha llegado el vapor «Ca- 
nalejitr», trayendo á bordo á un segando te
niente dti Infantería y 18 soldados enfermos.

El oficial fué trasladado al Hospital Militar 
y los soldados al Hospital Central y al de San 
Jacinto.

Ingeniaros á Laraohaj
SAN SEBASTIAN, 27.-A las tres y media, 

en tren especial, ha salido esta Urde la com
pañía de Ingenieros del regimiento de esta 
guarnición que va destinada á Larache.

El Ayuntamiento obsequió á los soldados 
con una peseta á cada uno y á los oficiales con 
cajas de cigarros.

¿Murió el Valiente?
TANGER, 87.—Noticias de origen moró 

aseguran que en el último combate librado en
tre la columna que salió de Tetuán en direc
ción al zoco del Yemis con los cabileños de la 
barca, fué muerto el famoso moro Valiente. Un 
cascó de granada se le llevó la cabeza.

Los moros reoogieron el cadáver y se lo lle
varon. 1

Además del Valiente, los barqueaos tuvie
ron otros muertos y bastantes heridos.

Obreros á Ceuta
De las provincias de Murcia y Almería han 

llegado á Ceuta 96 obreros que prestarán sus 
servicios para la construcción del ferrocarril 
de Ceuta á Tetuán.

Silveetre á Araila
? En el Ministerio de Estado se recibió ayer 
i la noticia de que el general Fernández Silves- 
I tre había salido de Larache para Ardía-
i -------- -------------

<3uar<flia civil
Organización.

Por Real orden circular, publicada en el 
«Diario Oficial» de hoy, y en vista del escrito 
que el director general de la Guardia civil di
rigió al Ministerio de la Guerra en 9 del mes 
anterior, proponiendo se establezca la unidad 
administrativa en los tercios de dicho Cuerpo 
con el fin do amoldar la organización del mis
mo á los preceptos del vigente reglamento de 
contabilidad; teniendo en cuenta que esta re
forma es conveniente para el servicio y que 
puede realizarse dentro de las cifras del pre-

i supuesto vigente, se ha dispuesto se lleve á ca- 
: bo según ee ordena en las reglas si guien tes:
I Se implanta en el Ciierpa db la GuárcKa oi- 
i vil la unidad administrátivi por tercios, lle

vándose la contabilidad en loe misinos, con 
arreglo á las prescripoiooes del reglamento vi
gente para los Cuerpos del Ejército, con las 
modificaciones que sean precisas por la distri
bución de b u s fondos y distiuta organiza
ción.

Las Comandancias de Baleares y Canarias 
seguirán con su actual funcionamiento admi
nistrativo.

Núm. 2.577

Como consecuencia de esta organización se 
suprimen loe 54 capitanes'que hoy desempe
ñan el cargo de cajero en las Comandancias á 
que alcanza la reforma.

Se euprimo la gratificación de escritorio de 
400 pesetas anuales, que en la actualidad se 
aboiiaálas oficinas de las Comandancias y 
detall del Colegio de Guardias Jóvenes, es-í 
como la de 300 pesetas que por el mismo con
cepto gozan los 54 capitales cajeros suprimi
dos. Exceptúanee las Comandapoiág dn Balea,- 
res y Canarias, que seguirán disfrutando las 
mencionadas gratificaciones con arreglo á lo 
que ee preceptúa en la regla segunda.

Se aumentan 22 comandantes para des
empeñar en cada tercio el caigo de mayor, de
biendo designar el director general del Cuerpo 
el que haya de ejercer tales funciones, previa 
propuesta del coronal subinspector.

Sa aumentan 44 capitanes para desamneñar 
en cada tercio los cargos de auxilar de Mayo
ría y cajero, siendo este ■ último de carácter 
electivo. .

Tanto los comandantes mayores de tercio, 
como los capitanea auxiliares y cajeros, terán 
plazas montadas. i

Se asignan en oopeepto de gratifloaeión 
anual de escritorio 240 pesetas á los primeroa 
jefes de comandañcia; 120 pesetas á los co- 
íüan'tañtes segundos jefes, jueces instructores; 
480 pesetas á los comandantes mayores de ter- 
óiu y 300 pesetas á los capitanes cajeros, de cu- 
yaa gratificaciones gozarán también los que 
ejerzan dichos cargos en el colegio do Guar
dias Jóvenes?Las comandancias de Baléales 7 
Canarias se atendrán para la reclamación de 
estas gratificacwñés á lo que se dispone en 
el último párrafo de la regla cuarto.

Los capitanes auxiliares dé mayoría y los 
oajero», tendrán, derecho á la gratificactoí). Ge 
mando correspondiente. ,

Los primeros jefes de Comandancia conti
nuarán con las facultades que para la coac^ 
sión da los reenganches señala el art. 27 del 
reglamento ¿e 3 de Junio de 1889, constitu
yéndose en cala ^man^lancia la junta que 
previene la Real orden de 28 del mismo mes y 
año, con la sola diferencia de sustituir al ca- 
jfiu el jete de la línea de U capital de pro- 
vi^cia. .

Los comaudántes segundee jefes de Coman
dancia serán, para el servicio, auxiliares del 
primer jefe, ciñéndose á las instrucciones que 
súbre el partíouíár dicte el director general del 
Cuerpó y desempeñando además ei cargo de 
juez instructor; si bien, los expedientes del 
acuartelamiento y las diligencias de carácter 
m gente que determinan el are. 97 del Código 
de Justicia militar y el 243 da la ca. tilla del 
Guardia civil, ee instruirán por los jefes deli
nea oorrespondient' s.

Se autoriza al director general de la Guar
dia civil para la inmediata implantación de 
esta reforma, que será incluida en el primer 
proyecto de presupuesto qde se redaote, aut j- 
rizándole también para dictar las disposioio- 
nea de régimen interior que considere neces 1- 
rias para la adaptación do la misma, dada la 
especial organización del Cuerpo. .

Los comandantes y capitanes de la Gualdia 
civil que sean nombrados mayores, auxiliar ,^ 
de mayoría y cajeros de los tercios, con suje
ción á las reglas anteriores, causarán alta en 
los extractos de revista del suyo respectivo, 
por el que le serán reclamados todos los de
vengos que les correspondan; los cuales, así 
como las gratificaciones de escritorio á que se 
contrae la regla octava, serán abonados con 
aplicación á los sobrantes del cap. 30, art. 2.° 
«Planas Mayores y Tercios» de la sección del 
presupuesto vigente, ínterin se aprueba par 
las Cortes el en que se incluya está reforma.

LOS BRIGADAS

1
1 
í

(

1

1 ।
¡

. Al margen del reglamento.

Siempre á la vifcta el infatigable EJERCI
TO Y ARMADA, nuestro periódico profesio
nal, ol más fiel defensor de los humildes, loo 
y repaso los razonados argumentos que en íló- 
rido lenguaje y con una amenísima dicción, 
trazan mis compañeros «Riquelnae del Casti
llo», «El brigada Rolando» y otros mucho3, 
entre ellos el elocuentísimo «Juan de Easo». 
á quien admiro y aprecio en cuanto vale; por 
él, ni hubiérale antes conocido, seguramente 
hubiera cambiado el rumbo de mi carrera; pi
ro ya no hay romodio, aunque no me pesa mi 
decisión.

No puede escribirse debajo de una tienda 
de campaña, cómo y cuánto ee quisiera. No 
obstante, como hace varios días que no acudí
al llamamiento, casi me veo obligado á em
puñar mi pobre péñola, para unir al de toio3 
mi pequeño esfuerzo.

A fuerza de retoque?, seguramente este edi
ficio en construcción, en el que nos hemos co
bijado la mayoría, quedará con las proporcio
nes de una modesta jaima mora.

J uzgo ligera la negativa del carnet para lo3 
brigadas, porque ¿cómo un brigada, antiguo 
soldado, no ha de gozar de las prerrogativas y 
ventajas, con tanto derecho, que los contrata
dos del Ejército, comó maestros armeros, bas
teros, silleros, herradores, etc., á quienes re
cientemente se les ha concedido?

Asi misaio, el titulo de Don que estos os-

M.C.D. 2022
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tentan, ¿cómo no se hace extensivo á les bri
gadas? ¿Se grava en algo el Tesoro? "

¿Así se considera á ’numilda unidad, 
Luusiaerada como el eslabón principal entre 
el oficial y el soldado?

El uso autorizado del guante, del imper
meable y la pelliza; el arreglo del capoto y la 
guerrera, son cosas urgentes que no admiten 
espera. . .

Los que en tierras africanas sufrimos Jas 
inclemencias del tiempo, tan variable en esta 
región del Atlas; las penalidades anexas al 
per vicio durísimo de trincheras, descubier
tas, etc., que durante la noche y en las pri 
meras horas de la mañana se efectúan, nota
mos más estas deficiencias.

Resulta mal visto para todos y reído por la 
tropa que observa, éstas contraposiciones, qué 
vh brigada arrastre su flamante sable, ostente 
f u  airosa gorra de plato, y se abrigue con una 
raída manta en tercera vida. Así ese amorci-1 
]lo que todos tenemos y que llamamos propio, 
te vé esquilmado y maltoecho;

Por bien de todos, lepito, deben llevarse á 
cabo estas mejoras, y con la prontitud posible.

Admito que la pelliza y capote para todos, 
ís  un gasto exagerado. Autorícese su uso, y 
cada cual se arreglará como pueda; todo se ha- 
te con un sacrificio más, y como ya estamos 
acostumbrados...

Otra cosa: ¿En compañías de 225 hombres 
no puede distraerse un soldado, en calidad de 
ordenanza, para el aseo de las prendas y equi
po del brigada? ¿No figura entre los destinos 
de Cuerpo el ordenanza del armero, herrador, 
bastero, etc.? No existiendo homogeneidad de 
consideraciones entre unos y otros, ¿por qué 
str menos que ellos?

Distraiga unos minutos de su asidua y pe- 
seda labor el ministro de la Guerra, y com
pete su obra.

Y para terminar por hoy, un ruego á los in
teresados: ]Tengamos esperanza!

Un brigada por sport.

M cine $ la vida
i os papá® de oueta.

No llegan á un centenar los papás que tie
nen sus hijos como soldados de cuota en los 
regimientos de guarnición en Valencia que úl
timamente marcharon á campaña, pero á pe
sar de ser tan pocos, ¡ruido bien meten!

Tal vez ascienda ya al importo de otea cuo
ta lo que llevan gastado en telegramas pñtá 
excitar á la opinión y poner los pelos de punta 
al Gobierno.

Ganas de múdea: después de lo que se acor
dó cuando la última damp toa «por y oontra» 
jos de cuota, ésos papás debían saber á qué 
aienersá.

Crean que si sus hijos van á la guerra, es 
porque deben ir, y que con los telegramas 
amenazando con la huelga, no consiguen 
nrda. ¿ .

No es razonable pedir que se haga justicia 
de esa manera; tila, tila, señores, que son mu
chas las madres españolas que tienen sus hi- 
jes en Africa.

CADIZ
El telégrafo nos trajo ayer noticias gratas 

del pueblo invicto, cuna de las libertades, ba- 
Irrrte de la Patria.

El pueblo gaditano, horrorizado ante el he
cho mil veces maldito de unos traidores, co
merciantes en sangre española, se echó á la 
calle exteriorizando su protesta.

En esa protesta va lo mejor del alma espa
ñola; á ella no pueden oponer las autoridades 
m¿s que consejos recomendando serenidad.

Serenidai aconsejamos también á los pa- 
b iotas gaditanos. .

Es tan grave el delito de que se acusa á unos 
españoles, que no se puede proceder contra 
ellos por impulso del momento.

Dejemos que la justicia esclarezca les be- 
chos; esperemos que quede comprobado de una 
manera clara, que no ofrezca lugar á dudas, 
toda la verdad de ese horrible contrabando de 
material de guerra para los enemigos que cor
tan tantas vidas españolas, flor de juventud 
ofrendadas á la Patria, y entonces contemple- 
jñoa cómo el peso de la ley cae sobro los trai
dores.

Vida internacional
i Méj3co y los Es-ísdos Unidoa.

LONDRES, 27.—El mensaje presidencial, 
al referirse á Méjico, preconiza la expectativa. 
Afirma 1« amistad sincera y desinteresada para 
con Méjico. . ,

i Al empéorafée la situación en Méjico— 
el mensaje—tenían los Estados Unidos 

el deber de ofrecer á Méjico sus buenos oficios 
para restablecer la paz; pero deseaban obrar 
únicamente en interés de Méjico, y no con in
tereses particulares. ' ’ '

Los Estados Unidos propusieron una solu
ción comprendiendo un armisticio y la cesa
ción de hostilidades, y que se verificasen elec
ciones generales, en las que fio fuera candida
to el general Huerta, aceptando el reeurcádd 
de dichas elecciones todos los partidos.

En este caso, los ¡Catados Unidos prestarían 
su apoyo á la nueva Administración.

Mr. Lind cumplió admirablemente con su 
misión; pero Méjico rechazó las proposiciones 
referidas.

No pudiendo imponer sus buenos ofioioB, 
los Estados Unidos observarán una verdadera 
neutralidad.

La lucha en Méjico va á llegar á ser cada 
vez más aguda; así, pués, los americanos han 
recibido la orden de salir de aquella naoión.,

La exportación de armas á Méjico será ri
gurosamente prohibida.

PAISES BALKANICOS
Lo» ru-Tianos evacúan Bulgaria.—

El Ejército griego. "
PARIS, 27.—Las tropss rumanas han eva

cuado cesi completamente el territorio búl
garo. 111Se supone que mañana no quedará un sol
dado rumano en Bulgaria. ,

Las autoridades esperan que el restableci
miento de les ser victos ferroviarios será com
píete de aquí á dos días. , .

La di smovilización del Ejército griego ha 
com' nzádo boy. Parece decidido que el efecti
vo de paz del Ejército heleno comprenda en 
adelante unosflO.000 hembree, que será apro- 
xi me de mente el doble del que existía antes de 
la guerra»

Extranjero
INGLATERRA

Naüf”a&io -Choque d® traeáiiánltoós.— 
Aviación.

LONDRES- 27.- Telegramas de Buenos 
Aires afirman Que él tapar inglés «Holmesi- 
de>, ha naufragado á pocas millas de la corté 
en el mar de la Plata, La tripulación se salvó

—Ayer chocaron el trasatlántico alemán 
«Scbwarewslde» y él vápó# español «Galaoio» 
en el Canal de la Mancha,

Al buque español se le abrió una enornió 
vía de egua, y aunque se mantiene á flote, se 
desconfía de salvarlo.

Su tripulación fué recogida twr el barco 
alemán y llevada á Falmouth. .

—Un aviador del Ejército inglés ha batido 
el «record» del mundo de distancia con pasa
jeros, cubriendo en el mismo día, en siete hc- 
ras y cuarenta minutos, 852 kilómetros.

ALEMANIA
Oficial suicida.

BERLIN, 28.—Ayer ocurrió un suceso, que 
es objeto de vivos comentarios: un oficial del 
octavo regimiento venía de paseo acompañado 
de un jefe de Estado Mayor y un compañero; 
se despidió de ellos y subió á casa; el de Esta
do Mayor y su compañero, quedaron á la 
puerta, y cuando momentos después oyeron 
dos detonaciones de revólver, se alejaron, sin 
darle importancia, ó como si ya lo esperaran. 
El teniente se había suicidado.

Se dice que por la mañana vinieron á bus
carlo, invitándole á dar un paseo para hablar
le de un asunto reservado,

Se sospecha que ejercía el espionaje, y reci
bió la orden de evitar que lo castigaran.

.. - FRANCIA
Maniobras do aviación.

PARIS, 27.—A las seis de esta meñ >na ha 
salido toda Ja escuadrilla del Centro aeronáu
tico deReims para tomar parte en las grandes 
maniobras del Sudoeste.

La primera escala prevista se hará en Etam-
pes.

ITALIA
Espías aviadores.

ROMA, 28. — Esta mañana descendió en 
Milán, ¿ consecuencia de una avería, un glo
bo esférico p^cedente de Insbruk (Austria). 
Fué secuestrado por las autoridades, y queda
ron detenidos los tras oficiales que lo tripula
ban, á quienes Ro les ccópó material fotográñ- 
co y alguna documentación.

VARIAS NOTICIAS
PARIS, 27—El trasatlántico «La Bretag- 

ne», cuya salida había sido aplazada á conse
cuencia de la huelga de fogoneros, ha zarpado 
de Burdeos á las doce y veintidós de la tarde, 
sin incidente.

Dos barcazas que conducían obi ros han 
zebrado en el lío Lema (Rusia), resultando 
49 ahogados.

Comunica de Ginebra al Le Journal, que 
en una fábrica de papal situada en Balsbal, 
hizo ayer explosión una caldera, resultando 
cuatro obreros muertos.

El Senado de la Repxiblica Argentina ha 
votado la totalidad del proyecto de ley referen
te al retiro del personal ferroviario, ya perte
nezcan las lineas al Estado ó á particulares.

El emperador, la emperatriz de Rusia y sus 
hijos marcharon hoy á Yiüta á bordo del 
«Standard».

La embriaguez en el Ejército
Castigo yanqui

En todos los Ejércitos abundan Jas coses no- 
tobles, tanto en lo referente al mátériaL como 
en lo relativo:á las costumbres del personal.

En Francin, hace muy ¡xioos años, entró en 
el Ejército una espantosa tachado vinicolismo, 
que dió mucho que gemir á las prensas. Por 
más que las autoridades r o  esforzaban en ata
jar el vicio de haber líquidos alcohólicos á los 
soldados, éstos burlaban tranquilamente la 
prohibición y adquirían soberbias p'tpali^as, 
que lucían por las calles y }»geQF, con grave 
quebranto para el prestigio de la institución 
armada.

En los báñeos de los jardines y á lo largo 
de las) Aceras de Jas vías más frecuentadas, se 
veían soldados en completo estado de embria
guez, que servían de distracción á cliiouelos y 
golfos. A tal punto llegó el escándalíKO abu
so, que el ministro de la Guerra sé vió obliga 
dó Adietar órdenes severas, que ponían los 
iielca de punta, para reprimir el vicio do la 
b¿ida á las clases é individuos de tropa

Este rigor ministerial actuó de calmante, y 
desde aquella fecha cesaron casi por completo 
las Vergoníossa egoenáS de que eran actores los 
militares bbfi^Wí ..

Afortunadamente, el soldado español^ ais- 
ciplinado y comedido en sus vicios y cosíüiil - 
brea, no ha dado jamás motivo para que se le 
impongan cdStigóñ ppr faltas de este género.

En los Estados Unidos se ha ideado un cas
tigo, que eR como todo, lo procedente de 
aquel país, asombrosamente excéntrico.

Al sujeto que lo pescaban empinando el co
do, ó aquél á quien el aliento transcendía á 
bebida espirituosa, le mellan en. un tonel des
fondad.», dejándole si exterior la' cabeza para 
que pudiese respirar.

Con estos arreos de caracql lo tenían al fjeg- 
0 el tiempo suficiente para que se arrepintie
se dé haber tomado la mona;

Cuentan los que presenciaron semejante 
castigo, que los curdas quedaban tan escar
mentados, que costaba Dios y ayuda para ha
cerles beber después el vino de las comidas.
11111111111 iiiiiiiiiiiiiiiii.iiniiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiunniiiiiiiiiiii'ini'ílL

Rogamos á nuestros suscriftores^ que,
siembre que escriban nos acompañen una 3 fueg* gobr^ f’uems gervicios, causando 
faja dél periódico. 6 seis bajas.»

ECOS POLITICOS
Cons^jo de ministros-

En la próxima semana se verificará nuevo 
Consejo de ministros.

A esta nueva reunión se le concede alguna 
importancia política, pues en ella el jefe del 
Gobierno explanará sus propósitos en lo que 
respecta á la próxima etapa ministerial, al co
menzar el mes de Octubre. i

Dicho Consejo lo presidirá D. Alfonso, para 
Jo cual llegará á Madrid á principios de la se
mana próxima.

Huelga de fes’reviari®®
EL ministro da la Gobernación manifestó 

ayer mañana que los obreros de loe talleres que 
lá Compañía del Norte tiene en Valladolid, se 
habían declarado en huelga á chusa de un in
cidente surgido con un ingeniero.

La huelga de loe talleres de la Compañía del 
Norte ha quedado solucionada.

A las dos de la tarde los obreros han reanu
dado el trabajo.
-------- ----------- -------------------- --- -------------

Desde p-rovhcias
(po r  t e l é g r a f o )

Un rayo mata á un cura,
HUESCA, 27.—En Marguillen, pueblo cer

cano á la villa de Grane, se ha desencadenado 
una horrorosa tormenta.

Siguiendo una tradicional costumbre salió 
de la iglesia el párroco revestido, para conju
rar con sus rezos desde el atrio las nubes ame
nazadoras.

Numerosos fieles acompañaban al sacerdote 
en sus plegarias. El cielo continuaba cubierto, 
los relámpagos se sucedían con frecuencia 
aterradora y les truenos conmovían el es
pacio.

Cuando era mayor el fervor de los creyen
tes, un vivísimo relámpago rasgó las nubes, y 
el párroco D. Joaquín Laplana cayó muerto 
por una chispa eléctrica. •

Fresa de terror y pánico extraordinario, los 
fieles huyeron en b u  mayoría á refugiarse en 

. el interior del templo, y sólo unos cuantos 
hombres valerosos acudís ron á recoger el car
bonizado cadáver dél desgracia;lo sacerdote.

Los que no pagan1. - Que se díga
BADAJOZ, 27.—El 'Boletín del Comercio 

y da la Industria», de esta capital; publica un 
largo estado demostrativo de jas defraudaoio- 
nee’á la Hacienda cometidas durante el pri
mer trimestre del presente año.

La cantidad no pagada en la provincia as
cendía al finalizar el mes de Junio á 48.271 
pesetas.

Según el «Boletín», la mayoría de loa deu
dores son personas adinei-adas, á las cuales se 
rá fácil cobrarlas.

Añade qtiv 9n Ia provincia hay pueblos que 
satisfacen escasanlsutp Ia quinta partí de la 
cuota que daben pagar.

Nuevo cuártsí
FERROL, 27,—Se gestiona del mínisiro íle 

la Guerra sed, un hecho en plazo breve la cons
trucción de un cuartel ya proyectado.

Esta obra es de notorio interés para esta po
blación, no sólo por lo que supone un buen 
perío de ocupación para la cíate obrera, Binó 
porque una vez CdBBtriñdo se aumentará >3 
guarnición, que como primer púeitó militar 
le corréRpondé á esta phza.

______ =-»««5Bissaa®as»«--------------- -

Baja® aS hacer la descubierta.
(t e l e g r a ma , o f ic ia l )

TETUAN, 27, á las 2146.
Alto comisario al ministro de la Gue-

Esta mañana, al hacerse descubierta cam
pamento principal, moros emboscados hicie'

Al cerrar
la edicián.

gl Diario Ss mañana
Disposiciones que contendrá el cDwú) Oficial» 

del Ministerio de la Gwra», que se publicará 
n^ana.)

Profesorado.
Ha sido nombrado ayudante de profesor en 

comisión de la Academia de Infantería, el pri
mer teniente D. Antonio Fernández. ,

—Se concede Ja separación de la Academia- 
de Artillería al capitán profesor D. Emilio 
Rambad.

Matrimonios.
Se concede Real licencia para contraerlo al 

mélico primero D. Fidel Pagés; al primer te
niente de Infantería D. Francisco San Martín; 
á los segundos, D. Carlos de la Cruz, D. Zaca
rías Alcalde y D. Sergio Gómez; al primer te
niente de la Guardia civil D. Enrique Fernán-' 
dez y escribiente de Oficinas Militares D. Ju
lián García Carrasco. . .

Gratificación.
Se le concede la de efectividad en el empleo 

al primer teniente de Carabineros D.. Alfonso 
Ranay y á los capitanes de Ingenieros D. Ma
riano Lasala y D. Agustín Gutiérrez.

Reemplazo*
Se dispone el pase á esta situación del co

mandante de la Guardia civil D. José Castri- 
11o de Cabía.

Cruces.
Se le concede permuta de cruces de plata 

por otras de 1.a al segundo teniente de Infan
tería (E. R.) D. Gregorio Picón.

Idem la pensión de cinco pesetas por acu- 
mulaqión de cruces rojas al carabinero Fran
cisco Cerver.

Ascensos,
Asciende á primer teniente el segundo del 

Cuerpo de Inválidos D. Pedro Holgado, A se
gundo teniente el sargento de dicho Cuerpo 
D. Manuel Márquez Soler y á brigada el sar
gento de Ingenieros D. Miguel Guzmán.

DosSinos.
Al tercer regimiento de Pontoneros, el maes

tro armero D. Manuel Ojanguren, y al primer 
regimiento montado de ÁrtiJería el brigada 
don Juan García León.

También publica el «Diario Oficial» de ma
ñana el destino de un jefe y tres oficiales de 

; intervención, y una extensa propuesta de je- 
i fes y oficiales de la Guardia civil.
¡ Clasificaciones.
? Han sido clasificados como aptos para el as

censo 12 oficiales terceros de Oficinas milita
res.

OTRAS NOTICIAS
Ampliación de plazas. '

So ha concedido la ampliación de plazas • en 
las Academias Militares. .
-------------------- -  

Teatros
MAGIC-PARK.

Fiestai artística de Lola Mansilla
Hoy jueves tendrá lugar en esto favorecido 

parque de recreos una selecta función de varie
tés y en la que la Empresa ha tenido el mayor 
cuidado en la selección del programa para que 
los numerosos admiradores de Lola Mansilla 
puedan aplaudir una vez más y en nuevas can
ciones en las que luce su preciosa voz, á esta 
gran artista, que en realidad ha sido lo más 
saliente de la temporada en aquel concurrido 
centro de verano.

La Empresa al organizar esta fiesta en honor 
de la simpática y brillante artista, no ha omi
tido sacrificio alguno, .

Reglamento
para la» oposioicnas á Fn;res» en el 

Cuerdo de misinos mayores 
del Ejérci td.

Articulo 1.° La oonvooatoria para Jas opo
siciones para músicos mayores del Ejército, se 
efectuarán de Real ordsn, expedida por el Mi
nisterio di la Guerra.

Art. 2.° La convocatoria se anunciará en 
el «Diario Oficial del Ministerio do la Guerra», 
con expresión del número de plazas que han 
de proveerse.

Ea dicho anuncio so fijará un plazo que no 
bajará de dos meses, para presentar eolicitu- 
dee, á contar desde el día siguiente al de la 
pullieación en el «Diario».

Art. 3.° Para ser admitido á los ejercicios 
de o'posición es indispensable que el mismo 

interesado, ó persona autorizada por él, presen
te en el negociado de personal de músicos ma
yores (Fección de instrucción, reclutamiento y 
cuerpos diversos del Ministerio de la Guerra) y 
dentro del término de la convocatoria, solici
tud dirigida al ministro de la Guerra, redacta
da en el papel timbrado que corresponda, 
acompañando á la misma los siguientea do
cumentos:

a) Certificado del acta de inecripción en el 
Registro civil del nacimiento del aspirante, <n 
laque se acredite ser español, mayor de 17 
años y menor de 35 los procedentes de la clase 
de paisano, y mayores de 17 y monores de 40 
los militares en servicio activo.

b) Certificación de dos médicos militares 
nombrados por la autoridad militar y con el 
visto bueno del director del hospital, en que 
se justifique que el aspirante es útil para ser
vir en el Ejército.

c) Certificado del Registro central de pena
dos y rebeldes de quo no sufre ni ha sufrido 
condena ni está ejecutcriamente condenado 
por delito alguno.

d) Certificación del alcalde de su vecindad 
en la que se acredite que el aspirante ha obser
vado buena conducta.

Art. 4.° También podrán presentar los as
pirantes certificados qué se refieran al ejerci

cio dé su profesión ó que justifiquen servicios í 
al Estado ó méritos académicos.

Art. 5.° Los aspirantes que pertenezcan al 
Ejército, cursarán su documentación por con
ducto do la autoridad militar, siendo pasaper- 
tadoa por cuenta del Estado.

Art. 6.° Antes de empezar los ejercicios de 
oposición abonarán los aspirantes para los gas
tos de la misma, y como derecho de admisión 
á concurso, al secretario del Tribunal, quince 
pesetas, exceptuando de este abono á los indi
viduos de la clase de tropa.

Art. 7.° El plazo de la convocatoria expi
rará quince días antes de la fecha de las opo- 
sicioneR y la sección de este Ministerio que tie
ne á su cargo el personal de músicos mayores, 
acordará la admisión del aspirante para tomar 
parte en los ejercicios de oposición, si su expe
diente estuviese completo.

Si no lo estuviese lo hará saber al interesado 
ó á quien le represente, para que queden sub
sanados los defectos del expediente y esté com
pleto, en un plazo que expirará diez días des
pués de termimar el de la convocatoria. Este 
plazo, como el de presentación de solicitudes, 
no podrá prorrogarse por razón alguna.

Art. 8.° Las oposioiones serán públicas 
y se verificarán en esta Corte en el local que 
designe el Ministerio de la Guerra.

Art. 9.° Expirado el plazo de la convoca- = 
toria, se nombrará de Real orden el Tribunal 
de oposiciones, que será presidido por el Ge
neral jefe de la Sección de Instrucción, Reclu
tamiento y cuerpos diversos ó jefe en quien 
delegue; se compondrá de seis músicos mayo
res del Ejército como vocales, y dos más on 
calidad de suplentes, actuando como secreta
rio el más moderno de aquéllos.

Arr. 10. El Presidente, luego de serle par
ticipado el nombramiento del Tribunal, con
vocará al mismo á sesión prepatoria, le decla
rará constituido y acordará la hora para cele
brar las sesiones sucesivas.

Art. 11. De todas las sesiones públicas y 
reservadas que el Tribunal celebre, extenderá 
acta el secretario, autorizándola con su firma 
y visándola el Presidente.

Art. 12. Transcurridos los diez días si
guientes al en que termina el plazo de la con
vocatoria, la sección remitirá al presidente 
del Tribunal relación de los aspirantes admi- 
tidoa para tomar parte en los ejercicios de 
oposición, en unión de los expedientes de los 
mismos.

Art. 13. El día señalado en la convocato
ria para dar principio á las oposiciones, cele
brará el Tribunal su primera sesión pública. 
Dicha sesión se abrirá [por el presidente, 

disponiendo que el secretario lea la convoca
toria publicada en el «Diario Ofioial» y la Ro .1 
orden designando loa individuos que han de 
constituir el Tribunal, y á continuaoión se 
dará lectura do la relación de aspirantes admi
tidos para tomar parto en Jas oposiciones. Acto 
seguido se procederá al sorteo, colocando los 
nombres de los opositores en un bombo y en 
otro, tantos números correlativos como nom
bres haya, extrayendo uno ó dos de los oposi- 
toreo, á invitación del presidente, loe nombres 
y loa números alternativamente, que entrega
rán al secretario, el quo dará lectura de los 
mismos.

Se formará en su consecuencia, la relación 
de los opositores á partir del número uno. Eata 
relación, así como el anuncio publicado en el 
«Diario», se fijará á la puerta del local en que 
se verifiquen las oposioiones; estará autorizada 
por el secretario, con el visto bueno del pred- 
dente, y será la que determine el orden en que 
han de practicar los opositores los ejercicios.

También se les prevendrá á los opositores en 
ese ¿acto, la hora y el día en que darán o 3- 
mienzo los ejercicios, con sujeción al progra
ma que en otro lugar va inserto.

Art. 14. Si al empezar las oposiciones ó 
cualquiera de los ejercicios, algún opositor de-

(.Continuará).
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BjáKCITü Y AHMAfiÁ

EL CONCEPTO DEL DELITO MILITAR
(ConcZMsidM)

, Cometido por individuos del Ejército, no hay que decir 
que rompe y destruye uno de los primeros deberes del que 
está obligado á defender con su concurso personal el te
rritorio que compromete y la honra del país á quien agra
via; cometido por paisanos, quebranta el vínculo más 
sagrado que une al ciudadano con el Estado de que forma 
parte; en uno y otro caso, el perjuicio inmediato recae so
bre las armas nacionales, cuyos triunfos malogra ó entor
pece.

De hechos tales sólo la milicia puede ser juez, porque 
sólo ella es capaz de medir su importancia excepcional y 
de procurar una ejemplaridad justa y conveniente. «El 
Ejército—ha escrito un ilustre publicista que ostentó dig
namente la placa de auditor, D. Pedro Blanco—necesita 
que á la transgresión de la ley siga instantáneamente la 
imposición del castigo, lo mismo por los delitos que den
tro de él se cometan, que por los cometidos contra él. De 
uno ó de otro modo, es preciso herir fuertemente la ima
ginación del soldado antes que el mal ejemplo ó el decai
miento encuentren eco y cundan en las filas... ¡Decidme 
si no es indispensable que en el mismo Ejército se juzguen 
y repriman duramente delitos, por ejemplo, como el de es
pionaje!...»

Punto es este sobre el cual realmente no ha habido dis • 
cusión ni duda. El Código penal común deja al militar la 
exclusiva respecto del espionaje, de tal suerte, que ningu
no de sus preceptos es aplicable á los espías. Todo lo que 
entre aquéllos pudiera rebuscarse como texto concordan
te, seria el número 4.0 del artículo 138, relativo al espa
ñol que suministrare al enemigo noticias que conduzcan 
directamente á hostilizar á España ó á favorecer el pro
greso de las armas enemigas. Y esto es traición, según se 
ha visto.

Poco hay que decir en defensa del concepto de la re
belión como delito militar, «siempre que se cometa por 
individuos del Ejército ó en connivencia con ellos.» El 
hombre que está llamado á ser el más firme sostén de los 
Poderes constituidos, aquel á quien el Estado entrega las 
armas para que escude su vida, su organización, los ele
mentos todos que representan la existencia oficial de un 
pueblo, claro es que incurre en gravísima responsabilidad 
si las esgrime contra lo que está obligado á amparar y 
garantir. La culpa del militar que se levanta contra la 
Constitución, el Rey, los Cuerpos Colegisladores ó el Go
bierno legitime es, sin duda, mayor, de más trascendencia 
y alcance que la del mero ciudadano á quien sólo se exige 
el respeto, pero no el concurso personal de su valor y de 
su lealtad en pro de tan importantes entidades. Ha hecho, 
pues, perfectamente el Código de Justicia militar al defi
nir y castigar, con arreglo á sus especiales fines, el delito 
de rebelión en las circunstancias que señala su artículo 
237, comprendiendo á la vez en su precepto á los que for ■ 
men partidas rebeldes y á los que hostilicen á las fuerzas 
del Ejército antes ó después de haberse declarado el esta
do de guerra. A todos los reos á que dicho texto se re
fiere debe juzgar el Ejército, aplicándoles las sanciones 
de su ley peculiar, porque todos incurren en una especie 
singularísima de delincuencia que aparta esencialmente de 
la prevista y reprimida en el Código común. La diferencia 
que entre una y otra media da á la primera el carácter 
excepcional de delito militar.

La sedición del Código del Ejército no tiene punto de 
relación con la de la legislación ordinaria. Aquélla implica 
el quebrantamiento de un deber profesional, la desobe
diencia colectiva ó tumultuaria, la reclamación armada, la 
protesta subversiva, el acto, en fin, de insubordinación 
que pone en riesgo lo que hay de más sagrado en la ins
titución militar: la seguridad de su destino, como centinela 
de la paz y brazo del Poder. La sedición de la ley común 
es la rebelión de menor cuantía; alzamiento público, como 
ésta, aunque en más baja escala. Los rebeldes atentan al 
Trono, á las Cortes, al Consejo de Ministros; los sedicio
sos, al ejercicio de la autoridad, á la celebración de actos 
legales. El círculo de los sediciosos es más estrecho que 
el de los rebeldes. Ya estos intereses, realmente secunda
rios dentro del ciclo de la vida oficial, aunque de verdade
ra impotencia para el desarrollo de sus organismos, no 
caen en la esfera de acción de la jurisdicción de Guerra 
sino desde el aspecto de la agresión que los vulnera; de 

. ahí su índole militar que los somete á los Tribunales del 
Ejército en determinados casos, sin requerir, no obstante, 
que se juzgue á sus autores por otra ley que no sea la ge
neral. Así se prueba con nuevos innegables testimonios 
que la calidad de la persona no basta á determinar la na
turaleza del delito.

Tal sucede también respecto del insulto á centinelas, 
salvaguardias y fuerza armada. ¿Cómo negar que es éste 
un delito especialmente militar? El Código común ni si
quiera lo conoce. Y sin embargo, son paisanos, por regla 
general, los perseguidos y penados por razón del mismo 
con sujeción á las disposiciones del Código de Justicia 
militar.

Los delitos contra el Derecho de gentes que éste pre
viene disienten notariamente de los comprendidos con el 

" mismo título en el Código ordinario, ya que no en su 
tendencia en los aspectos ó manifestaciones de las respon
sabilidades que entrañan. Ante la ley común no comete 
delito contra el Derecho de gentes sino el que mata, hiere 
ó en forma equivalente osa agredir de hecho á un Monar - 
ca ó Jefe de otro Estado residente en España, y el que 
viola la inmunidad ó el domicilio de tales personas ó de 
los representantes de potencias extranjeras (artículo 153 y 
154). Para la ley militar la delincuencia de este orden re
viste carácter distinto: prescinde de los atentados á que 
aquélla se refiere y extiende sus sanciones á los actos de 
hostilidad injustificada contra naciones extrañas; á la viola
ción de tregua, armisticio, capitulación ú otro convenio 
celebrado con el enemigo; al maltrato ó violencia ejerci
dos sobre prisioneros de guerra; ataques á hospitales ó 
asilos benéficos; ofensa á los parlamentarios; incendio ó 
destrucción de propiedades; saqueo de pueblos ó caseríos 
y violencias en las personas; destrucción, inutilización ó 
sustracción de libros, registros ú otros documentos oficia
les, y despojo de heridos ó prisioneros (artículos 231 al 
236). ..

Varios de estos hechos merecen otra calificación en el 
Código ordinario; la de delitos que comprometen la paz 
ó la independencia del Estado. Claro es que en cuanto 
estén comprendidos en una y otra legislación se aplicarán 
éstas respectivamente, ya se trate de paisanos ó de mili
tares. En los casos en que la culpa aparezca sólo en uno 
de dichos textos, la pena señalada caerá por igual sobre 
unos y sobre otros. Pero aclarando tan importante con
cepto, bueno es advertir que el articulado del Código Mi-

ISñi 
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litar alude exclusivamente, por punto general, á reos per
tenecientes al Ejército. «El militar que...» «Los militares 
que...», repiten á coro todas las disposiciones apuntadas, 
salvo dos, el número 2.0 del artículo 231, que dice: «El 
que viole...», y el artículo 235, que se expresa así: «El que 
despoje...», sin añadir el requisito de la personalidad mi
litar del delicuenté.

No hay necesidad de precisar que, siendo todas éstas 
infracciones militares, como incluidas, por serlo, en la ley 
militar, únicamente las que en atención á la generalidad 
d l.ü términos empleados por el legislador alcanzan á to
dos, militares y paisanos, pueden ser imputables á éstos 
para los efectos de la penalidad excepcional de la jurisdic
ción de Guerra. . . t

Y para resumir estas indicaciones, sírvanos de égida la 
autoridad de pensador tan insigne como el Auditor de 
guerra que fué D. Isaac Núñez de Arenas, Académico de 
la Lengua, cuya memoria es venerada por cuantos ves
timos el mismo uniforme* «El Ejército, escribió, es una 
reuiáón de ciudadanos á quienes llama el deber, ó congre
ga la vocación, sostiene el Estado y estimula el honor para 
defender la independencia del país y ayudar, procurando 
el cumplimiento de las leyes, á la realización de la jus
ticia social.» Hermosa definición que compendia y sinte
tiza en breves palabras todo lo que, para decir menos, ha 
sido materia de largas disquisiciones é inextricables fila
terías.

Siendo eso el Ejército, los linderos del delito militar, en 
su significación más completa, aparecen, por consecuen
cia, perfectamente delineados

Es delito militar lo que conculca los deberes militares, 
lo que perturba el organismo que para cumplirlos susten
ta el Estado, lo que ultraja ó menoscaba el honor que le 
sirve de estímulo y cimiento, lo que imposibilita ó atenúa 
la defensa de la independencia nacional en relación direc
ta con los encargados de procurarla, lo que entorpece, por 
esta causa, la realización de la suprema justicia, de cuyo 
cumplimiento depende, en definitiva, el bien de todos. De 
donde resulta que el delito militar no se encierra exclusi
vamente en el círculo de los deberes del Ejército violados, 
como me había propuesto demostrar.

«La integridad de su poder y del respeto que exige, im
pone, según añade Núñez de Arenas, rigores excepciona
les en oca iones. Además el contacto entre la tropa y los 
paisanos es sobrado continuo, la influencia harto positiva, 
las consecuencias funestamente graves para que la Orde
nanza no procure ponerlos á raya en las hostilidades de 
sus aversiones y en las complicidades de sus apetitos. Por 
tanto atraerá la jurisdicción de Guerra los reos de ciertos 
delitos que, aunque en su fondo pertenezcan al orden co
mún, se complican con algunas circunstancias, ya de ob
jeto, ya de localidad, ya del servicio, y llegan á compro
meter el interés de la milicia ó de su disciplina.»

He aquí, al explicar los motivos que garantizan la exis
tencia y la especialidad de la justicia del Ejército, admira
blemente determinado y definido por nuestro ilustre maes- 
tio el delito militar en sus dos acepciones fundamentales: 
lo que quebranta el deber militar dentro de la institución; 
lo que desde fuera lo subvierte, dificulta ó contraría. (1).

Ja v ie r  Ug a r t e .

La' epilepsia ¿pueQc * $ef atenuante?

Servido obligatorio Espectáculos para hoy
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos ly padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» oon- 

tiene: .
I.—Ley de bases de 29 de Junio do 1911, 

aclarada y comentada.
II .—Ley articúlala d? 19 de Enero de 1912.
III .—Instrucciones para SU aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
I IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias, 

V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe
brero de 1912.

I VI.—Indice general concordado por orden al- 
fabétído.

Proalo: 3,50 poseí Ai

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
•Formularios del Sétvitiio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu- 

I larios que siguen exactamente el texto legal.
Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 

I desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de
1912. ■

Precio: 2,00 pesetae|

• »•r# *
Como en los demás libros, hacemos la reba

ja del 60 por 100 á los susoriptores de EJER- 
I CITO Y ARMADA.

Boletín suscripción
.......................................................

cu^a dirección es así:.......................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a  por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es.......... .............................

(Firma).

TEATRO ALVAREZ QUINTERO.—A las 0,3^ 
Los tocayos..—10,45 Mi misma cara y Pueble 
do les mujo^s.

GRAN VIA.—De 7 á 12,30.—Sección continua 
de cinematógrafo.

COLISEO IMPERIAL,-Todos los días, de 6 
12,50, sección continua de cinematógrafo, y 
loe domingos y días festivos, por secciones.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema,—Sec
ción continua todos los días.-Miércoles, mo
da.—Jueves, matinée infantil con regalo.

i^NAVEÑTE^DTMjTl^Sír^ conti
gua a6 cinematógrafo.—Todos los días estre»
nos. ♦

SALON MADRID.-A 1^1°.
A las 11, El ratón. - A laé L», ^asta y JBra. 
Notable cuadro lírico.—Cinemaiógrafd con 
estrenos.—Atracciones de varietés,

CINEMA AZUL (Paseo de Rosales, frente al 
cuartel de la Montaña). El sitio más ameno 
de Madrid. Todas las noches, de 9 y li2 a 12 
v 112 gran sección continua de cinematógra
fo Diariamente cambio de programa, estre
nos y conciertos por nn sexteto de reputados 
profesores. Los jueves y domingos á Ira 6 y 
1¡2 grandiosas funciones, con números de 
eran atracción, películas cómicas, elevación 
de globos y regalos de joguetos á los ninos.

TRIARON PALAOE (Aícalfi 2G>.-;^randeB ac
ciones de cinema artístico desafl Jas 6 de la 
tarde á la una de la noche.—Los do mingos y

• días festivos desde las 5.
EL PAR ISO.—Cinematógrafo, banda militar, 

patines, lavn-tennís, cable aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco y varietés., lar
de, á las 7. Noche, á las 9 y 1[2.

pETIT PAL AIS.—Sección continua de cínem¿’ 
lógralo de 5,45 á 12,45 con escogido pro
grama.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección única, de 4 do la 
tarde á 12 y 112 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde. Gran,éxi
to de sensacionales cintas de largo metraje. 
Este salón no anuncia el titulo de las pelícu
la s: pero diariamente van seis estrenos. 
Precios inverosímiles. '

MAGIC PARK — Espléndido Parque de recaeos 
en el Paseo de Rosales, con entrada tenjhién 
por la calle de Ferráz.
los domingos por la tarde y Íq .
dad de espectáculos nunca vistos, r0-
unión de la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO.—Sección monstruo de 7 á 1 dé 
la madrugada. Ciro, Ivon, Pepita Dávila, 
Juaeita Gardeaza, Julita Mori, Balbina Val- 
verde, Lisa de Garsaut, Estrella Madrileña y 
Oharito.

LA BOLSA
Boletín de pedido

La moda es causa de que muchos criminales vulgares preten
den pasar plazas de epilépticos. Antes estuvo á la orden del día 
el miedo insuperable; hoy es la enfermedad mental. Esto hace 
que los médicos discutan entre si, sobre la apreciación legal que 
debe darse á la epilepsia.

Hoy la apreciación es indiscutible. La epilepsia es un caso de 
imbecilidad ó locura. Si el epiléptico obra bajo el impulso de un 
ataque le alcanza la exención del artículo 8.°, núm. l.° del Có
digo penal común. En caso contrario, el delincuente, por epi
léptico que sea, es plenamente responsable, al modo que lo es el 
loco que obra en un estado lucido.

Ahora bien: la epilepsia ¿puede ser atenuante?
En el estado vigente del Derecho no puede serlo. No puede 

serlo, porque no hay medio de encajar estas enfermedades men
tales en la circunstancia atenuante 1.a del art. 9.°

Sin embargo, hay médicos que opinan que semejante estado 
de cosas debe variarse.

Con motivo del proceso Sancho Alegre, por ejemplo, el doc
tor Escuder ha sostenido la tésis de que debe ser atenuante en 
algunos casos la epilepsia.

«Todo médico—dice—sabe que la epilepsia es una enferme
dad cerebral, constante, continua, seguida, y que lo único que 
hay en ella de intermitente es el ataque, sea de la forma que sea, 
convulsivo, vértigo, ausencias, manía, etc. Puede afirmarse que 
un epiléptico es un enfermo comunmente cuerdo, al menos en lo 
que atañe al Código pero que dentro de su cordura relativa, pade
ce «intervalos de locura» intermitente, periódica, que alterna 
con su otro estado consciente».

El doctor Escuder cree que pudiera equipararse en algunos 
cases la epilepsia á una atenuante incompleta de la «fuerza irre
sistible».

En los estudios modernos de la ciencia médica no se ha lle
gado á concreciones que permitan adoptar tal solución. Si boy 
se reformase el Código no habría más remedio que aceptar las 
mismas normas del vigente; pero queda consignada la teoría 
por si los adelantos de la Psiquiatría pudieran permitir que se 
llegase á solución semejante.

--- ■——

TIROTEO
—¿Has llevado la cuenta al diputado López, á eae hombre 

tan elocuente?
—Si, señor. Y me ha dicho que no le daba la gana de pa

garla.
—¿Lo ves? Si á mi me tiene admirado... No cabe más elo

cuencia en menos palabras.

(1) De la contestación al discurso do ingreso en la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas de D. Angel Salcedo.

Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 
Muy señor mío: Tenga la bondad de remi

tirme un ejemplar de........................................

....................................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
............. pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. s.,

(1) Táchese lo que no se desee.

Advertencia sobre I05 Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto c c h  un 

cuarto de céntimo, poniendo laj siguiente di- 
reccción: .

Madrid.

EJÉRCITO Y ARMADA 
Apartad o 436.

Boletín de reclamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres- 
p judíente al siguiente día:...............................  
........-.............f[.........................................(1)

(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas..

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
criptor.

(I) Basta la fecha del mes.
NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo

letín.
—Ha de Acompañarse una faja del periódi

co con la dirección del peticionario.

Barooloma

VALORES PÚBLICOS Día 28 Dis z7

4¡por iOO perpetuo Interior.
Fin rtnrrÍAnto.......... .. 81 45
Fin próximo................................... 00 00 00

Ai contado.
Serie F de 50.000 ptas. nominales. 81 55 81 50

» E de 25.000 » » 81 75 81 60
» D de 12.500 > » 82 10 82 10
» Ode 5.000 » » 82 30 25
» Bde 2.500 » » 82 35 82 30
: A de 500 i > 86 00 86 00
» G y H de 100 y 200 nomls...

En dif«rentes series......................
86 00
00 00

86 00
00 00

|4 por IOO amortixable.
Serie E de 25.000 ptas. nominales. 00 00 92 00

» D de 12.500 > » 00 00 91 75
» O de 5.000 • » 91 90 91 70
» Bde 2.500 > » 92 00 92 5
» A de 500 » » 92 00 92 70

En diferentes series................ . . . . 00 00 00 00
5 por IOO amortixable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales 101 05 000 00
» E de 25.000 » » 101 05 101 25
> D de 12.000 > • 101 10 101 25
» O do 5.000 » » 100 30 101 60
» B de 2.000 » » 101 35 101 50
> A de 500 » » 101 50 101 00

Sn diferentes series...................... 101 10 101 50
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 100 40 100 40
Acciones del Banco de España... 453 50 453 50
Idem de la O A. de Tabacos....... 295 00 297 00
Idem del Banco Hipotecario........ 000 00 000 00
Idem del de Castilla...................... 000 OO 000 00
Idem del Hispano-amerioano.... 000 OO 000 00
Idem del Español de Crédito....... 000 00 ooo 00
Idem del del Río de la Plata........ 464 50 4bb 00
Idem del Central Mejicano........... 000 00 247 75
ATuiARrernR nreferentefl.......... 00 ou
Idem nrdinariflfl........ ..... ............... .. 00 0o oooo
Idem obligación es.......................... 00 00 00 00

Qtroc valores."
0.a Gral. M.a de Electricidad....... 00 00 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 00 00 oo
Idem fd fd. ohliffafiiones ........ 00 q 0 00 00
Electricidad Mediodía de Madrid.. 00 00 oo oo
0.a Peninsular de Teléfonos....... 00 00 oo oo
riflnfll da Isabel IT............... 00 00 oo oo
ClnnatrnnninnAR mAtéliflafl........ 00 00 ÓO 00
Ferrocarril de Valladolld á Atiza. 104 75 ooo 00
TTnfdn de Exnlnflivofl. ..................... 000 QC 258 00
Obligaciones Dip. provincial....... 00 00 ooo oo
Sociedad Editorial de España.—
BlFnndador......... . ............ . 000 oc 000 00
Idom fd. id.—Oordinnrio............ ) 00 00 oo oo
Q.a Madrileña de Urbanización.. 00 00 ooo 00

Ayuntamiento ¡de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas......... 00 00 oo oo
Idem de Erlanger y Oompañía... 00 00 oo oo

84 0C 84 25
Id. por expropiaciones del Interior 00 00 oo oo
Idom Id. en el ensanche................ 00 0( oo oo
Cambios sobre el extranjero
París, á la vista............................. 8 7E 8 60
Londres, 6 la viat».......................... 27 40 27 41

A las 4,45 de la tarda
Interior, fin de mes, 1,45.—Idem próximo» 

00,00,—Amortizable, 00,00.—Nortea, 101,25 — 
Alieanto», 105.—FranaoB.8108.75—Libras 27,43

M.C.D. 2022



gjftflCITO Y ARMABA

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y j 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las prupie- s 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.

Comprimidos alimenticios OBTEGS .
S A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.
S* Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil 
1 mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes,' 
g sports, etc.) _. .
“ Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 4o 

comprimidos, 3,50 pesetas.
Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de’ oro en el IX^ Congrese 

internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910
ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÜMERO, 13 ..........MADRID

1

DE
SOCKDAD GENERAL

INDUSTRIA Y COMERCIO
COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GÁPITU: 25.000.000 FRANCOSFAa RICAS EN VIZCAYA (Zuaio, Luchana, Elorrieta y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Superfosfatos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente,— 
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico

a b o n o s wura

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO IGRONOMICO
AVISO IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUE VA, 11, ó al domicilio social 
Díb b c o io n  TBl b g b Af io a : GRINGO

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
s Precio fijo ECONOMÍA -i- Pgecio fijo 8

VAJILLAS
Grandes surtidos

KÜKYOS Y ‘VARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» » » vino, 2 » »
d  » > licor, 1,25 » »

Platos llanos y soperos finos 2,50 » »
Idem para postre . . . . 2 » »
Tazas con plato, finas . . 5 » »
Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle fie Espoz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

calle fie atocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián

Gran Relojería de Parte
FUENCARRAL, .159.—MADRID.
APARTADO DE CORREOS,364.

En 7 y 8 plazos mensuales

THIERRY.--Gran Relojería Oe Parí?.

ncuiDRDon 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CIELOS YELILL1 

13, Concepción Jerónima, 13 
Provincifis, pedid cafAlogo

CUCHILLERIA FINA V 6MN TALLER OE VACUOOR

J. M. BU3AT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, asi como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramienta» y sus trabajos.

6¿OALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO) 
Se cobra por cargo,

S. M- el Rey Alfonso XIII
Magnífica oleografía. Marco fie bronce y cristal .

Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 
hasta la fecha. ■

Pelotas IB
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA
MADRID

CORDON ERlAi
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para; iglesia, muebles y vestidos.

La gramática al alcance de todos
El estudio de la Gramática, tan árido y difícil hasta ahora, es sencillo y ameno con la 

K0V1S1MA GRAMATICA, ESCRITA POR 0. LEOPOLDO DE SELVA 
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testimonios ae aa esi 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjeros

------------ ------------- - PRECIOS ■ .......... -
Elementos de Gramática, primer curso................ 1 peseta.
Compendio de Gramática, segundo curso............ 2 »
Colección de verbos irregulares........... ................. 3 » .

OBRAS DEL MISMO AUTOR 
Comentarios á la Gramática...................................   • ........................ pesetas, .
Definición y empleo lógico de loa pronombres le, la, lo............ U,ov >3 .1

La correspondencia y los pedidos deben dirigirse al autor, ____
® CALLH DJBT^ OPEADO, 4, MADBTO- •

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En laí 
venta al por mayor y si el importe llega á 25 pesetas, el autor concede el descuento de 1U pp 
100, y si pasa de esta cantidad rigen condiciones especiales á fijar en cada caso.

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS!

Capital social: B3GB míHones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en toda* las provincias da España, Francia y Portugal
48 Al n OS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios]^
Alcalá, 43.—OFICINAS^CabaUeyo d® Gracia, 69

toicios de la Wáatffl
Lina» He Bsena» SlyeB.—RI día 4 de Julio saldrá de Barcelona el 6 de Málaga f’ el 7 de 

Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» direotamente para Santa Oruz de Tenerife, Monteviaeo 
y Buenos Airee, ■ - ,

Ltoea da «uevn-Yei*, Ciaba r (Servicio del Mediterráneo).-B1 día 25 de Julio 
saldrá da Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Monserratie 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrua y Puerto Méjico. '

Linea de Venexuela-ColoraiMa.—El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valen^ 
da, el 13 de Málaga y el 15 de Q^dlz. el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Limón y Oolón, de donde salen loe vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Onragao, Puerto Y8®6* 
lio, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracrnzy Tamplco con transbordo en Habana^ 
Combina por el ferrocarril da Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetee á conocimientoe directos. También carga para Maracainc 
y Ooro con transbordo en Curacao y para Cumaná, Oszápana y Trinidad con transbordo en Fuerte

Linea de Fi$g$síisa®.-Bl día 23 de Julio saldrá de BarceloBS, habiendo hecho las escalas Inter
medias, el vapor «O. de Elzaguirre», direstamente para Port-Said, Suez, Celombo, SIngapore, lio Ho 
y Manila. Sirviendo por trasbordo loa puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, Ohina, Japón y Australia. ■

Lísea d© Fernando Fáo.—El día 2 Julio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villaverde», 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 da Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Oruz do Tenerife, Santa Oruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Fóo.

Regreso de Fernando Póoel 5, haciendo Isa escalas de Canarias y do la Feniasula indiciadas en 
el viaje de ida.

Linea de Cuba y ?dáií©o.— El día 15 d: Julio ealdrá de Bilbao, el 19 do Santander y el 21 
de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII», direractan -nte para Habana, Veraerus y Tamplco. Admite pa
saje y carga para Oostafija y Pacífico con tr.3*gh irdo en Sabana al vapor «la la línea de Venemelu- 
Oolombia.

Para este sorviclo rigen rebajas especiales e-: paesjea ua Ida y vuelta, y también precios conven^ 
clónales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebatas en los Mes de estiortacíón.-La Compañía hace rebajas da 
80 por 100 en los flotea de determinfidos artículos, de acuerdo con ias vigentes dlspOBÍciGnes para el 
servicio comunicaciones de marítimas. ■

Estos vaporee admiten carga en las cendiciou^ s más favorables y pasajeros, á quienes la Compa
ñía da alojamiento muy cómodo y trato esmere’o, como ha actedítado en su dilatado servicio. Baba^ 
jas á familias. Precios convencionales por as.mp. .tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta# 
También se admite carga y so expiden pasajes "ara todos los puerteo del mundo, servidos por lineal 
regulares, La empresa puede asegurar las mere unía quo sa embarquen en sus buques.

Servicios eomertilei.—La sección que de Bervidos tiene este Mecida la Compañía, se encax- 
ga de trabajar en Ultramar loa mueetrarke que lo sean entregadas y da la colocación de los artíou^ 
loe, cuya venta, romo ensayo, deeeen' hacer lor ixportRdere?).

Bn los meses de Octubre y Noviembre efectuarán dos expediciones extraordinarias á Cuba los 
vapores «Reina María Cristina» y «Alfonso XII', saliendo de Bilbao, el 8; de Santander, el 9, de Gi- 
jón, el 10; de üoruüa, el 11, y de Vi¿;o el 12, reg osando con las mismas escalas menos la de Vigu.

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYO A, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrajeras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordoi.es y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES
s e rjam pm c ar g o s a g u ar d ia c iv il  y c ar abin er o s

NERIA
CY L.; ÍDA, MAYOR, 31

Flecos para cortin is, muebles, vestidos, pantallas, etc.;’ 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de, pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica movida por eledrkiüaD, ROLLO, 8, MMRIB.—PremiaSa ron ineialla 6’ plata en le ¿xpesiciín Internadnnal 
9e MaSria. 1907

M.C.D. 2022


